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ACTA  
 
En Madrid, a las 09:00 horas del día 26 de enero de 2018, se reúne la Mesa de Contratación de Empresa 
Municipal de la Vivienda y Suelo de Madrid, S.A. (en adelante, EMVS) para dar a conocer en acto público 
la ponderación asignada a los criterios dependientes de un juicio de valor y proceder a la apertura del 
sobre que contiene la documentación relativa a los criterios valorables en cifras o porcentajes, y 
lectura de las proposiciones económicas presentadas en la licitación del contrato de servicios a 
adjudicar mediante procedimiento ordinario titulado “SERVICIO DE ARQUITECTO/A SUPERIOR O 
INGENIERO/A PARA LA REDACCION DE UN PROYECTO DE EJECUCIÓN Y DIRECCIÓN 
FACULTATIVA DE LOS ESPACIOS LIBRES DENOMINADOS P1, P2 Y P3 DE LOS POLÍGONOS A Y 
C DE MORATALAZ ” 
 
 
La Mesa está constituida de la siguiente forma: 

 

PRESIDENTE: 

Don Francisco López Barquero, Consejero Delegado. 
 

VOCALES: 

Doña Aránzazu Pascual Rodríguez, Gerente. 

Don Antonio Acosta Morales, Jefe de Departamento de Obras e Infraestructuras, en su propio 

nombre y en sustitución de Don Gonzalo Fernández Martínez, Director de Rehabilitación y 

Obra Nueva. 

Doña María Dolores Rodríguez Olmo, Directora de Administración y Finanzas. 

Don Antonio Fernández Gordillo, en representación de Grupo Municipal Socialista. 
 

 
SECRETARIA: 

Doña Paloma Herranz Embid, Directora de los Servicios Jurídicos. 

 

Por la Presidencia de la Mesa de Contratación, se tiene por constituida la misma. 

 

1- En primer lugar, la Presidencia de la Mesa somete a aprobación el acta de la sesión del 

pasado día 19 de enero de 2018, aprobándose por mayoría. 

 

2.- El acto público comienza admitiéndose la entrada de las personas que han acudido a 

presenciar la licitación. 
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La Presidencia de la Mesa de Contratación da cuenta que en la sesión del pasado día 19 de 

enero de 2018, se procedió a la calificación de la documentación administrativa aportada por los 

licitadores del contrato referido y de acuerdo con lo previsto en el artículo 22 del Real Decreto 

817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 

Contratos del Sector Público, la Mesa acuerda admitir a todos los licitadores.  

 

Han presentado oferta las siguientes empresas: 

 

1. SERYNCO INGENIEROS, S.A. 

2. SOCIEDAD DE ESTUDIOS DEL TERRITORIO E INGENIERÍA, S.A.  

3. STAD 42 ESPACIO TÉCNICO, S.L. 

4. COTA CERO ESTUDIOS URBANOS Y TERRITORIALES, S.L.P.  

 

            Se procede, en segundo lugar   y de conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Real 
Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público, a dar cuenta que, en fecha 23 de enero de 2018, los Servicios 
Técnicos de la Dirección de Rehabilitación y Obra Nueva, emitieron el correspondiente informe sobre 
los criterios cuya ponderación depende de un juicio de valor, que se une a esta acta como Anexo I.    
 
           La ponderación asignada a los criterios dependientes de un juicio de valor es la siguiente: 
 

 

Nº de orden EMPRESA PUNTUACIÓN 

1 SERYNCO INGENIEROS, S.A.  22 puntos 

2 SOCIEDAD DE ESTUDIOS DEL TERRITORIO E INGENIERÍA, 

S.A.  

17 puntos 

3 STAD 42 ESPACIO TÉCNICO, S.L. 25 puntos 

4 COTA CERO ESTUDIOS URBANOS Y TERRITORIALES, S.L.P.  20 puntos 

 

 
3.- A continuación se da ocasión a los asistentes para comprobar que los sobres de “criterios 

valorables en cifras o porcentajes” se encuentran en la mesa y en idénticas condiciones en que 

fueron entregados. 

 

Se procede acto seguido a la apertura del sobre de “criterios valorables en cifras o 

porcentajes” de los licitadores que han sido admitidos y que contiene la proposición económica y 

mejoras, de las cuales se hace pública lectura. El resultado es el siguiente:  
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Por la Presidencia de la Mesa se hace constar que de existir alguna oferta con valores 

anormales o desproporcionados por aplicación de los parámetros objetivos establecidos en el pliego 

de cláusulas administrativas particulares, se tramitará el procedimiento previsto al efecto por el 

artículo 152.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 

refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y en vista de su resultado propondrá al órgano de 

contratación su aceptación o rechazo. 

 

Seguidamente y conforme a lo que establece el artículo 160 del Real Decreto Legislativo 

3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del 

Sector Público, la Mesa acuerda solicitar, antes de formular propuesta de adjudicación, informe 

técnico sobre las proposiciones presentadas. 

 

Sin más que tratar, se da por finalizado el acto de apertura de proposiciones económicas. 

 

Y para que conste y surta efectos en el expediente, se extiende la presente acta en el lugar y día 

al principio indicados. 

 
 

EL PRESIDENTE DE LA MESA,  LA SECRETARIA DE LA MESA, 
 
 
 
    
        Francisco López Barquero              Paloma Herranz Embid 

 


















